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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE PALENCIA DE 22 DE JULIO DE 2022 

 

En la Sala de Diputados del Palacio Provincial de Palencia, siendo las nueve horas del 
día veintidós de julio de dos mil veintidós, se reúnen las señoras y señores que a continuación 
se indican, en primera convocatoria, al objeto de celebrar sesión ordinaria de la Junta de 
Gobierno, de acuerdo con el Orden del Día circulado al efecto, bajo la Presidencia de Dª M.ª 
Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Diputación. 

Asisten, como vocales de la Junta de Gobierno, Dª Carolina Valbuena Bermúdez, D. 
Alfonso Polanco Rebolleda, D. Urbano Alonso Cagigal, D. Luis Calderón Nájera, Dª Mª José de 
la Fuente Fombellida, D. Miguel Ángel Blanco Pastor y D. Eduardo Hermida Mestanza. 

No asiste, con justificación, D. Jorge Llanos Martín. 

Actúa como Secretario D. Juan José Villalba Casas, Secretario General de la Diputación, 
y está presente, asimismo, la Interventora de la Diputación, Dª Inmaculada Grajal Caballero. 

NÚM. 1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR  

La Junta de Gobierno acuerda, por unanimidad, aprobar el acta de la sesión ordinaria 
celebrada el día 11 de julio de 2022, que ha sido remitida con anterioridad a los diputados 
provinciales. 

DESARROLLO AGRARIO 

NÚM. 2.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE PALENCIA Y LA 
ASOCIACIÓN PALENTINA DE PLANTAS AROMÁTICAS Y MEDICINALES (APAPAM) PARA 
LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN, DIVULGACIÓN Y EXPERIENCIAS 
DE CULTIVO DE PLANTAS AROMÁTICAS Y MEDICINALES EN EL ÁMBITO TERRITORIAL 
DE LA PROVINCIA DE PALENCIA. 

 Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación de Palencia y Asociación 
Palentina de Plantas Aromáticas y Medicinales (APAPAM) para la realización de actividades de 
promoción, divulgación y experiencias de cultivo de plantas aromáticas y medicinales en el 
ámbito territorial de la provincia de Palencia, que se transcribe a continuación: 

Asunto 

Acta de la sesión DIP/JGD/14/2022  
Negociado destinatario 
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 De una parte, Dña. María de los Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 
 
 De otra, D. Juan Alberto García Tejedo, como presidente de la ASOCIACIÓN 
PALENTINA DE PLANTAS AROMÁTICAS Y MEDICINALES (APAPAM) en el ejercicio de sus 
competencias atribuidas en Asamblea General, celebrada en Palencia, el día 4 de mayo de 
2.022, para la firma del presente Convenio. 
 
MANIFIESTAN 
 
 Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el 
artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que 
nos encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2022.  
 
 Diputación de Palencia es consciente de que la renta de los agricultores que 
forman parte del mundo rural en los últimos años no ha crecido, sino que se ha ido estancando 
y reduciendo a pesar de las ayudas comunitarias directas. Ayudas que no garantizan la renta, y 
por eso son necesarios nuevos cultivos que compitan, actualicen y desarrollen el mundo rural y 
permitan mantener una renta adecuada en el mismo, para evitar los movimientos migratorios 
de los espacios rurales. 
 
 El mercado de las plantas aromáticas y medicinales se ha centrado, en general, 
en unas pocas especies utilizadas en la alimentación, perfumería y medicina, pero existen 
muchas otras plantas prácticamente desconocidas por el agricultor y el consumidor, que 
pueden ser muy útiles como condimento, infusión, etc. Se trata, pues, de aprovechar esta 
potencialidad para lograr una rentabilidad del cultivo de plantas aromáticas y medicinales que 
puedan ofrecer una integración en la rotación a los cultivos convencionales. 
 
 Desde la Diputación de Palencia se vienen realizando actuaciones encaminadas a 
potenciar las plantas aromáticas y medicinales en la provincia, con ensayos y actividades 
ejecutadas en colaboración con La Asociación Palentina de Plantas Aromáticas y Medicinales. 
 
 Por todo lo expuesto, ambas partes ACUERDAN celebrar este convenio de 
colaboración con arreglo a las siguientes: 
 
ESTIPULACIONES 
 
Primera. - Objeto del Convenio 
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 El objeto del presente Convenio es establecer las bases de colaboración entre la 
Asociación Palentina de Plantas Aromáticas y Medicinales (en adelante APAPAM) y la 
Diputación Provincial de Palencia para la ejecución de actividades de promoción y divulgación 
del cultivo de especies aromáticas y medicinales en la provincia de Palencia, siendo sus 
objetivos generales: 
 
 Promover actividades de formación y divulgación dedicadas al cultivo y a la 
transformación de plantas aromáticas y medicinales como alternativa económicamente viable. 
 
 Divulgar e informar a los agricultores de la provincia sobre el cultivo e implantación a 
través del mantenimiento de una serie de campos de ensayo con distintas especies, para 
evaluar la idoneidad de su cultivo y su adaptación a las condiciones locales.  
 
Segunda.- Gastos subvencionables 
 
 Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. 
 
Tercera.- Compatibilidad 
 
 La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 
 
 El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 
 
Cuarta.- Actuaciones a realizar por cada parte. 
 
La Diputación Provincial de Palencia se compromete a: 
 

Participar en la financiación de las actividades recogidas en este Convenio, conforme a 
las condiciones que se establecen en la cláusula Sexta del mismo. 
 

Mantener en distintas parcelas propiedad de la Diputación los cultivos ya establecidos de 
plantas plurianuales si fuese necesario y establecer nuevos ensayos, permitiendo el manejo de 
las mismas por APAPAM en coordinación con el Servicio de Agricultura, Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente de Diputación y en colaboración con el Centro Tecnológico Agrario y 
Agroalimentario (itagra.ct) 
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Participar, a través de la Comisión de Seguimiento, en la planificación y control de las 
actividades a realizar dentro del marco del presente Convenio. 
 
APAPAM se compromete a: 
 

Realizar todas las labores, cuidados y seguimientos inherentes a los cultivos de las 
plantas aromáticas y medicinales.  
 

Asesorar, fomentar y divulgar entre los agricultores, emprendedores o entidades de la 
provincia, sobre los aspectos relacionados con el crecimiento, desarrollo y posterior 
comercialización de dichas plantas. 
 

Destilar y Comercializar las producciones obtenidas de las plantas cuando sea 
necesario, siendo el beneficio económico obtenido propiedad de la Diputación en un 100% del 
importe total derivado de la venta de dichas plantaciones. 
 

Justificar las actividades realizadas y sus gastos conforme a las condiciones que se 
establecen en la cláusula Séptima del mismo. 
 

Participar, a través de la Comisión de Seguimiento, en la planificación y control de las 
actividades a realizar dentro del marco del presente Convenio. 
 
Quinta.- Obligaciones/Compromisos económicos de las partes. 
 
 La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 38.41904.48904/082 del vigente 
presupuesto económico de 2022 aportará al objeto señalado la cantidad de 3.500 euros. 
 
 APAPAM se compromete, en el ámbito de la provincia de Palencia a realizar durante la 
ejecución de este Convenio: 
 

Actividades de crecimiento, mantenimiento y seguimiento inherentes al cultivo de las 
plantas aromáticas y medicinales de los campos de ensayo (semillas, abonos, minerales, 
herbicidas, transportes y destilación).  
 

Actividades de promoción y divulgación de los cultivos (ferias, jornadas, cursos, material 
didáctico). 
 

La titularidad del resultado/s obtenido/s será de Diputación Provincial de Palencia. 
   
Sexta.- Declaración de ASOCIACION PALENTINA DE PLANTAS AROMATICAS Y 
MEDICINALES . 
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 ASOCIACION PALENTINA DE PLANTAS AROMATICAS Y MEDICINALES declara que 
en el momento de la suscripción del presente Convenio no se encuentra incursa en ninguna 
prohibición para obtener la condición de beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas 
en el art. 13 de la Ley General de Subvenciones; y que se halla al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 
 
Séptima.- Justificación de los gastos. 
 
 El beneficiario podrá solicitar un anticipo del 50% del importe de la ayuda en concepto 
de gastos anticipados, de acuerdo con la Ordenanza general para la concesión de 
subvenciones por la Diputación de Palencia. En cuyo caso, junto con la solicitud, deberá 
acreditar que se encuentra al corriente en el pago con Hacienda y con la Seguridad Social. 
 

La Diputación de Palencia abonará el importe de la subvención a APAPAM una vez 
presentada la justificación, aportando hasta el 100% de los gastos justificados, hasta un 
máximo de 3.500 €. 
 
 APAPAM presentará la cuenta justificativa o justificación mediante la aportación de la 
siguiente documentación: 
 
Instancia suscrita por el presidente de la entidad dirigida al Presidente de Diputación, 
solicitando el pago de la subvención, indicando el número de cuenta corriente al que se haya 
de efectuar la transferencia. 
Declaración responsable según anexo I que se adjunta al presente Convenio. 
Certificado especificando los gastos producidos en el desarrollo de cada una de las actividades 
según anexo II que se adjunta al presente Convenio. 
Facturas justificativas de los gastos, originales o compulsadas por Organismo Oficial. En el 
original de la factura se hará constar “subvencionada por la Diputación de Palencia”, de manera 
que figure en la copia presentada. Y justificantes de pago al menos por el importe de la 
cantidad anticipada. 
Memoria resumen de cada una de las actividades llevadas a cabo en los campos de ensayo y 
en las actividades de promoción-divulgación.  
 
 La justificación del gasto se hará antes del 1 de diciembre de 2022, pudiendo sufragarse 
con cargo al Convenio todos aquellos gastos generados previos a la firma del mismo y con 
posterioridad al día 1 de enero de 2022. 
 
 Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos: La 
presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  
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 A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 
 

Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que 
se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento adicional 
de la justificación. 
 

Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que 
la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 
 
 En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 
ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 
 
 REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  
 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará 
el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  
 
Octava. - Publicidad 
 
 ASOCIACION PALENTINA DE PLANTAS AROMATICAS Y MEDICINALES deberá dar 
la adecuada publicidad de la colaboración económica de la Diputación en las actividades objeto 
de subvención, debiendo figurar siempre y en todos los soportes publicitarios “Con el patrocinio 
de la Diputación de Palencia” y el escudo institucional. 
 
Novena. - Comisión de Seguimiento 
 
 Para el correcto desarrollo y seguimiento de las actuaciones convenidas se creará en el 
plazo de un mes a partir de la firma del presente documento, se constituirá una comisión Mixta 
de seguimiento integrada por un representante de la Asociación, un técnico designado por 
itagra.ct y un técnico designado por Diputación, que se reunirá con una periodicidad trimestral. 
 
 A esta Comisión le corresponderán las siguientes funciones: 
 

La supervisión de las actuaciones convenidas. 
La interpretación del contenido del convenio. 
La resolución de los posibles conflictos o incidencias que pudieran plantearse durante la 

ejecución del convenio. 
Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y seguimiento del 

convenio. 
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 El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido 
en la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
Décima. - Vigencia. 
 
 El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y extenderá su vigencia, de no 
concurrir causa de resolución anticipada, hasta el 31 de diciembre de 2022.  
  
 Posibilidad de prórroga: en cualquier momento anterior a la finalización del plazo 
previsto en el apartado anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su 
prórroga por un periodo de hasta cuatro años adicionales o su extinción. 
 
Decimoprimera. - Régimen Jurídico 
 
 El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 
  
 De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la misma. 
 
 Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia.  
 
 Y en prueba de conformidad firman el presente documento por duplicado ejemplar en el 
lugar y fecha del encabezamiento. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del Convenio 
anteriormente transcrito. 

NÚM. 3.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA ASOCIACIÓN ETNOBOTÁNICA 2022 CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS DE 
DIFUSIÓN REALIZADOS EN DIEZ AYUNTAMIENTOS DE PALENCIA. 
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 Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación de Palencia y la 
Asociación Etnobotánica 2022 con motivo de los trabajos de difusión realizados en diez 
Ayuntamientos de Palencia, que se transcribe a continuación: 

 De una parte, la Ilma. Sra. Presidenta de la Excma. Diputación de Palencia, Dña. Mª de 
los Ángeles Armisén Pedrejón. 
 
 De otra parte, Don Baudilio Herrero Villacorta, Presidente de la Asociación Etnobotánica 
Palentina. 
 Intervienen en función de sus respectivos cargos y en ejercicio de sus facultades que a 
cada uno le están conferidas, con plena capacidad para formalizar el presente convenio, a cuyo 
efecto 

 
EXPONEN 

 
   Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el 
artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que 
nos encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial para el año 2022. 
 
     Que en virtud de las competencias reguladas en el artículo 36 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, y modificado por el artículo 1.13 de la Ley 
27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, 
justifica la actuación de esta Administración. 
 Que es intención tanto de la Diputación de Palencia como de la Asociación Etnobotánica 
Palentina, promover el conocimiento, la divulgación y la investigación de la etnobotánica en la 
Provincia de Palencia. Siendo la Asociación Etnobotánica Palentina la idónea para desarrollar 
los objetivos del convenio al tener una dilatada experiencia y poseer los conocimientos 
científicos idóneos. 
 

ESTIPULACIONES 
 

Primera.- Objeto del Convenio 
 

El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación de 
Palencia en los gastos de 3.630 € que se ocasionen con motivo de los trabajos realizados de 
difusión en diez Ayuntamientos de Palencia en los que la Asociación Etnobotánica Palentina 
impartirá conferencias/exposiciones  
 

Segunda.- Gastos subvencionables 
 

     Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. 
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 Serán considerados gastos subvencionables también: 
 
- Material de difusión; roll-ups. 

- Gastos de desplazamiento. 

- Gastos de dietas. 

- Gastos de charlas o conferencias. 

 
Tercera. – Compatibilidad 

 
La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 

misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 

 
     El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 
 

Cuarta. – Actuaciones a realizar por cada parte. 
 

 La Diputación de Palencia. 
 
- Financiar con 3.630 euros los gastos derivados de la divulgación de los conocimientos 

etnobotánicos recogidos estos últimos años por la Asociación Etnobotánica Palentina en 

la provincia de Palencia. 

- Coordinar junto con la Asociación Etnobotánica de Palencia la organización de diez 
conferencias/exposiciones. 
 

La Asociación Etnobotánica Palentina. 
 

- Recopilar datos y material didáctico etnobotánico de la provincia de Palencia. 

- Difundir los conocimientos etnobotánicos mediante charlas, conferencias y exposiciones. 

- Realizar diez conferencias/exposiciones en ayuntamientos de la provincia de Palencia. 

 
Quinta. – Obligaciones económicas de las partes. 

 
 La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 38.17222.48903.15a, del vigente 
presupuesto económico 2022 aportará al objeto señalado la cantidad de 3.630 euros, pudiendo 
abonar si así se solicita a la Asociación Etnobotánica Palentina el 75% de este importe, es 
decir 2.722,5 euros con carácter anticipado, sin la presentación de garantías, y librándose el 
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25% restante es decir 907,5 euros, una vez justificada la totalidad de la subvención, según los 
Anexos que se incorporan al convenio. 
 

Sexta. – Declaración de la Asociación Etnobotánica Palentina 
  

     La Asociación Etnobotánica Palentina declara que en el momento de la suscripción del 
presente Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición 
de beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de 
Subvenciones; y que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 
frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 
 

Séptima. – Justificación de los gastos 
 

 Podrán justificarse los gastos que se hayan realizado desde el uno de enero de 2022, 
hasta el veinte de noviembre de 2022, mediante la presentación de facturas originales y 
justificantes de pago de dietas y desplazamientos, así como las nóminas si existieran , seguros 
sociales, y los Anexos MED.001 B-1 (Solicitud de pago de la subvención) y MED.001 B-III 
(Relación de facturas), así como los certificados de hallarse al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 

 La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 3.630 euros. 

 En el mismo plazo del 20 de noviembre de 2022, se presentará la correspondiente 
memoria justificativa de las actuaciones. 

    Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y compromisos adquiridos: La 
presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

     A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las 
siguientes sanciones: 

- Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que 

se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 

adicional de la justificación. 

- Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que 

la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 
esta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará el 
requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días. 
 

Octava. – Publicidad 
 

La Asociación Etnobotánica Palentina deberá dar la adecuada publicidad de la 
colaboración económica de la Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo 
figurar siempre y en todos los soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de 
Palencia” y el escudo institucional. 
 

Novena. – Comisión de seguimiento 
 

Para el correcto desarrollo y seguimiento de las actuaciones convenidas se creará una 
Comisión Mixta de Seguimiento, constituida por dos representantes de la Diputación Provincial, 
uno de los cuales ejercerá la presidencia, y dos de la Asociación Etnobotánica Palentina. A 
esta Comisión le corresponderán las siguientes funciones: 

a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 

b) La interpretación del contenido del convenio. 

c) La resolución de los posibles conflictos o incidencias que pudieran plantearse durante la 

ejecución del convenio. 

d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y seguimiento del 

convenio. 

     El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido 
en la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 
 

Décima. – Vigencia 
 

 La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 31 de diciembre de 2022. 
 

Decimoprimera. – Régimen jurídico 
 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 
     De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la misma. 
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     Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del Convenio 
anteriormente transcrito. 

CULTURA 

NÚM. 4.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE PALENCIA Y EL 
AYUNTAMIENTO DE AGUILAR DE CAMPOO PARA EL XXXIV FESTIVAL DE 
CORTOMETRAJES 2022. 

 Se da cuenta del Convenio de Colaboración entre la Diputación de Palencia y el 
Ayuntamiento Aguilar de Campoo para el XXXIV Festival de Cortometrajes de Aguilar de 
Campoo 2022., que se transcribe a continuación: 

De una parte, la Ilma. Sra. Dª Mª de los Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la 
Excma. Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 
 
 De otra, Dª Mª José Ortega Gómez, Alcaldesa del Ayuntamiento de Aguilar de Campoo, 
con CIF P-3400400-B, en cuya representación y con la capacidad jurídica adecuada, actúa 
 

MANIFIESTAN 
 

Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el 
artículo 22.2 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado 
que nos encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de 
la Diputación Provincial de Palencia para el 2022.  
 

Que el Ayuntamiento de Aguilar de Campoo viene celebrando un Festival de 
Cortometrajes de Cine Español, que este año alcanza la trigésimo cuarta edición. 
 

Que la Diputación de Palencia es consciente de la importancia del Festival de 
Cortometrajes de Cine Español de Aguilar de Campoo, avalada por más de treinta años de 
experiencia y reconocida en los circuitos de cine tanto nacionales como internaciones, y de la 
repercusión que este evento tiene no sólo para la comarca de Aguilar de Campoo, sino para la 
promoción cultural, turística y económica de toda la provincia. 

Que es intención de ambas Instituciones, en el ámbito de sus respectivas competencias 
y en cuyo nombre actúan, potenciar el Festival de Cortometrajes, que contará en esta edición 
con la presencia de un Jurado de reconocido prestigio y con la participación de importantes 
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directores de cortometrajes tanto nacionales como internacionales, así como con la presencia 
de conocidos actores del cine español. 

Por todo ello ambas partes, que actúan en razón de sus respectivos cargos declaran y 
manifiestan que intervienen con capacidad legal necesaria y competencia suficiente para ello, 
suscriben el presente Convenio, de acuerdo con las siguientes:  

 
ESTIPULACIONES 

 
Primera. - Objeto del Convenio 

  
El presente Convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación 

en los gastos del Ayuntamiento de Aguilar de Campoo que se ocasionen con motivo de la 
realización del 34 Festival de Cortometrajes de Aguilar de Campoo que se desarrollará en la 
citada localidad del 3 al 10 de diciembre de 2022. 
  

Esta subvención se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 11.4. 
“Protección del patrimonio cultural y natural” de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.  

 
 Segunda. - Gastos subvencionables 
 
 Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. 
 
 Quedan excluidos de forma expresa los gastos de material inventariable y aquellos de 
carácter estrictamente protocolario. 
 
 Tercera. - Compatibilidad 
 
 La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 
 
 El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 
 
 Cuarta. - Obligaciones/Compromisos económicos de las partes 
 

La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 52 33409 46203 114 del vigente 
presupuesto económico de 2022, aportará al objeto señalado la cantidad de 27.000 €, librando 
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al Ayuntamiento de Aguilar de Campoo el 100% de este importe, es decir, 27.000 € con 
carácter anticipado, sin la presentación de garantías. 
 

El Ayuntamiento de Aguilar de Campoo se compromete a organizar el 34 Festival de 
Cortometrajes, asumiendo su presupuesto, organización y difusión del mismo. 
  
 Quinta. - Declaración del Ayuntamiento de Aguilar de Campoo 
 

El Ayuntamiento de Aguilar de Campoo declara que en el momento de la suscripción del 
presente Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición 
de beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de 
Subvenciones; y que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 
frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 
 
 Sexta. - Justificación de los gastos. 

 
1. La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 27.000 €.  

 
2. El plazo improrrogable de justificación finaliza el día 1 de marzo de 2023. 

 
3. Se podrán justificar los gastos que se hayan realizado desde el 1 de abril de 2022 

hasta el 28 de febrero de 2023, mediante la presentación de: 
 

o El Anexo relativo a la solicitud de pago de la subvención y declaración 
responsable del Ayuntamiento de Aguilar de Campoo. 

o Declaración de que el total de los gastos del citado programa supera al de las 
aportaciones recibidas por las diversas Instituciones, empresas o particulares 
para la realización del mismo. 

o El certificado de obligaciones reconocidas y pagos realizados expedido por el 
Secretario del Ayuntamiento. 

o Una memoria justificativa de las actividades realizadas y la aplicación de los 
fondos al cumplimiento de la finalidad que determina la concesión de la 
subvención, incluyendo la memoria económica de la mismas y su financiación 

o La certificación del Secretario de que el Ayuntamiento se encuentra al 
corriente de las obligaciones con la Agencia Tributaria, con la Seguridad 
Social y con la Diputación de Palencia. 

4. Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos: 
La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve 
de conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. 



 
 
 

 

 
Diputación de Palencia * Calle Burgos, nº 1 * 34001 * PALENCIA * Tel. 979 715 100 * www.diputaciondepalencia.es  

Sello/certificación electrónica/mecánica 
 

Código Documento 

 SEC16I00WE  
Código Expediente 

 DIP/8499/2022  
Fecha del Documento 

 25-07-22 13:32  

Firmado electrónicamente. Puede consultar su autenticidad en:  http://csv.diputaciondepalencia.es 

Código de Verificación Electrónica (CSV):    2J3E5N340Y561X1T1EBN 
 

 
 

Departamento 

Secretaría  

1531 

 
A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las 
siguientes sanciones: 

 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el 
caso de que se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a 
efectuar el requerimiento adicional de la justificación. 
 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el 
caso de que la justificación se presente en el plazo concedido en el 
requerimiento adicional. 

 
En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 

ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 
 

REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará 
el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días. 
 
 Séptima. - Publicidad 
 

El Ayuntamiento de Aguilar de Campoo deberá dar la adecuada publicidad de la 
colaboración económica de la Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo 
figurar siempre y en todos los soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de 
Palencia” y el escudo institucional. 
 
 Octava. - Comisión de Seguimiento 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49 f) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, el control, vigilancia y seguimiento de este Convenio se 
realizará por el Servicio de Cultura de la Diputación. 
 

Para resolver cuantas dudas surjan o las cuestiones no recogidas en este convenio se 
creará una Comisión Mixta de Seguimiento formada por la Diputada de Cultura y el Jefe del 
Servicio de Cultura de la Diputación y dos representantes del Ayuntamiento de Aguilar de 
Campoo. 
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El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido 
en la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
 Novena. - Vigencia 
 

La vigencia del presente Convenio se extiende durante todo el presente año hasta el 31 
de diciembre de 2022. 
 
 Décima. - Régimen Jurídico 
 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la misma. 

 Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del Convenio 
anteriormente transcrito. 

DEPORTES Y TURISMO 

NÚM. 5.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y EL AYUNTAMIENTO DE VELILLA DEL RÍO CARRIÓN PARA LA 
ORGANIZACIÓN DE LA LVI REGATA INTERNACIONAL DEL CARRIÓN. 

 Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
el Ayuntamiento de Velilla del Río Carrión para la organización de la LVI Regata Internacional 
del Carrión, que se transcribe a continuación: 

  
 De una parte, la Ilma. Sra. Doña Mª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la 
Excma. Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 
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 De otra, Dª. Belinda Mencía Sollá, Alcaldesa del Ayuntamiento de Velilla del Río 
Carrión, con CIF  P-3419900-J, en cuya representación y con la capacidad jurídica adecuada, 
actúa 
 

MANIFIESTAN 
 

 Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el 
artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que 
nos encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2022.  
 
 Que, dado el interés que tiene para la provincia la celebración del Descenso 
Internacional del Carrión en Piraguas, así como la importancia del fomento del deporte unido a 
la promoción de la provincia, es intención de los firmantes en el ámbito de sus respectivas 
competencias y siempre que se obtengan todos los permisos necesarios y se cumplan los 
protocolos exigidos por las autoridades competentes, celebrar este convenio de colaboración 
con arreglo a las siguientes: 

 
ESTIPULACIONES 

 
 Primera.- Objeto del Convenio 
   

 El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la 
Diputación en los gastos que el Ayuntamiento de Velilla del Río Carrión tenga con motivo de 
la organización del LVI Descenso Internacional del Carrión. 

 
 Esta subvención se engloba dentro de las medidas para la concesión de la Meta 
4.7 de los ODS. 
 
 Segunda.- Gastos subvencionables 
 
 Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera 
indubitada respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. 
 
 Tercera.- Compatibilidad 
 
 La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda 
para la misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados 
nacionales, de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 
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 El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente 
o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 
 
 Cuarta.- Obligaciones/Compromisos de las partes 
 
 La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 61.34107.46204.047 del 
vigente presupuesto económico, aportará al objeto señalado la cantidad de seis mil euros 
(6.000.-), que se abonarán previa justificación del gasto. 

  El Ayuntamiento de Velilla del Río Carrión se compromete a:  

  a)- Solicitar y obtener todos los permisos y licencias necesarias para la 
celebración de la prueba objeto de este convenio. 

  b)- Organizar el LVI Descenso Internacional del Carrión, el 14 de agosto de 2022, 
cumpliendo todos los protocolos y medidas sanitarias y de toda índole que exijan las 
autoridades competentes. 

  c)- Reflejar la colaboración de la Diputación Provincial en cuanta publicidad se 
realice de la referida actividad. 

  d)- Colocar publicidad de la Diputación de Palencia en el lugar de la prueba y en 
el momento de la entrega de premios, incluido el escenario y el pódium. 

 Quinta.- Declaración del Ayuntamiento de Velilla del Río Carrión 
 
 El Ayuntamiento de Velilla del Río Carrión declara que en el momento de la 
suscripción del presente Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para 
obtener la condición de beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de 
la Ley General de Subvenciones; y que se halla al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 
 
 Sexta.- Justificación de los gastos 
  
  Podrán justificarse los gastos que se hayan realizado con ocasión de la actividad 
subvencionada, mediante la presentación de facturas y de los anexos (solicitud de pago de la 
subvención, declaración del beneficiario de que se ha cumplido con la actividad subvencionada 
y de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la 
Seguridad Social y con la Diputación de Palencia y relación de facturas, así como las facturas) 
que se incorporan al presente convenio y forman parte del mismo, hasta el día 15 de octubre 
de 2022. 
 
 La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 6.000 euros. 
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 En el mismo plazo, 15 de octubre de 2022, se presentará la correspondiente 
memoria técnica y económica justificativa de las actuaciones, que deberá incluir número de 
participantes y espectadores.  
 
 Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos 
adquiridos: La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve 
de conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.  
 
 A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las 
siguientes sanciones: 
 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que 
se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que 
la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 
 

 En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación 
de ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará 
demorado hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 
 
 REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  
 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se 
efectuará el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince 
días.  
 
 Séptima.- Publicidad 
 
 El Ayuntamiento de Velilla del Río Carrión deberá dar la adecuada publicidad de 
la colaboración económica de la Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo 
figurar siempre y en todos los soportes publicitarios el patrocinio de la Diputación de Palencia y 
el anagrama tanto de la Institución como de su Servicio de Deportes. 
 
 Octava.- Comisión de Seguimiento 
 
 Para el correcto desarrollo y seguimiento de las actuaciones convenidas se creará 
una Comisión Mixta de Seguimiento, constituida por dos representantes de la Diputación 
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Provincial, uno de los cuales ejercerá la presidencia, y uno del Ayuntamiento de Velilla del Río 
Carrión, que se nombrarán con posterioridad a la firma del presente Convenio. 
 
 A esta Comisión le corresponderán las siguientes funciones: 

a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 
b) La interpretación del contenido del convenio. 
c) La resolución de los posibles conflictos o incidencias que pudieran plantearse 

durante la ejecución del convenio. 
d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y 

seguimiento del convenio. 
 
 El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el 
establecido en la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
 Novena.- Vigencia 
 
 La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 15 de octubre de 2022, 
fecha en que finaliza el plazo de justificación. 
 
 Décima.- Régimen Jurídico 
 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de Noviembre de 
Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la misma. 

 Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del Convenio 
anteriormente transcrito. 

NÚM. 6.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA FUNDACIÓN SANTA MARÍA LA REAL DEL PATRIMONIO HISTÓRICO DE 
CASTILLA Y LEÓN, PARA EL MANTENIMIENTO Y FUNCIONAMIENTO DE LA ENTIDAD Y 
LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES. 
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 Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
la Fundación Santa María la Real del Patrimonio Histórico de Castilla y León, para el 
mantenimiento y funcionamiento de la entidad y la realización de actividades, que se transcribe 
a continuación: 

 De una parte, la Diputación Provincial de Palencia con CIF P-3400000-J y domicilio en la 
calle Burgos, 1 de Palencia y en su nombre y representación Dª Mª Ángeles Armisén Pedrejón, 
Presidenta y representante legal de la Diputación Provincial de Palencia. 

 Y de otra, D. Álvaro Retortillo Osuna, con DNI nº 76118355 Q  y D. José Luis Vélez 
Unquera, con DNI nº 12737771 A, apoderados mancomunados de la FUNDACIÓN SANTA 
MARÍA LA REAL DEL PATRIMONIO HISTÓRICO, UN PROYECTO DESDE CASTILLA Y 
LEÓN (en adelante la Fundación), con CIF nº                G 34147827 y domicilio social en 
Monasterio Santa María La Real de Aguilar de Campoo, en virtud de las competencias 
atribuidas a su favor en escritura pública de poder, otorgada en Herrera de Pisuerga el día 16 
de julio de 2021, ante el Notario del Ilustre Colegio Notarial de Castilla y León Don José Ángel 
Ramírez Díaz, con el número 311 de su protocolo e inscrita en el Registro de Fundaciones 
Culturales del Ministerio de Justicia, al número 240CUL, de Cultura. 

M A N I F I E S T A N 

 
Primero.- Que la Fundación Santa María la Real del Patrimonio Histórico se constituyó el 24 

de junio de 1994, como fundación cultural privada sin ánimo de lucro. 

 
Segundo.- Que la Diputación Provincial de Palencia forma parte de la misma por acuerdo 

del Pleno de la Diputación de Palencia de fecha 6 de marzo de 1995. 

 
Tercero.- Que la Fundación desarrolla todo tipo de actividades vinculadas al patrimonio que 

muestran el potencial turístico de la provincia de Palencia y sus posibilidades de desarrollo, 
siendo además misión de la Fundación la generación de desarrollo en los territorios a partir del 
patrimonio cultural, social y natural, apostando por el patrimonio, el paisaje y las personas. 

 
Cuarto.- Que entre las competencias de la Diputación Provincial se contempla el apoyo, 

técnico y financiero al desarrollo social, económico y cultural, así como el mejor conocimiento 
en todos sus aspectos de la provincia de Palencia. 
 

Quinto.- Que la provincia de Palencia atesora valores naturales, culturales, etnográficos, 
patrimoniales y sociales que deben ser difundidos y disfrutados por sus naturales y los 
foráneos. Que estos valores son elementos de atracción de visitantes y por tanto susceptibles 
de transformarse en producto turístico que apoye la revitalización económica provincial. 

 
Sexto.- Considerando el interés general que supone para el desarrollo turístico de la 

provincia todo tipo de actuaciones dirigidas a la promoción y difusión del Románico Palentino, 
uno de los referentes fundamentales de Palencia como destino turístico. 
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Séptimo.- Que del presente Convenio deriva una subvención directa contemplada en el Art. 

22.2 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones ya que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2022. 

 
En consecuencia, estando los intervinientes interesados en colaborar en diferentes 

actuaciones vinculadas al fomento del desarrollo local a través de la cultura, el turismo y el 
patrimonio, ambas entidades manifiestan su intención de formalizar el presente acuerdo de 
colaboración con arreglo a las siguientes 

E S T I P U L A C I O N E S 

Primera. Objeto del Convenio. 
 

Establecer las condiciones y requisitos a través de los cuales se articula la subvención 
directa de la Diputación de Palencia a la Fundación Santa María La Real del Patrimonio 
Histórico para el mantenimiento y funcionamiento de la entidad y la realización de actividades 
para el desarrollo y promoción turística de Palencia como destino turístico cultural, así como 
para la dinamización y puesta en valor del patrimonio histórico – artístico de la provincia, 
especialmente del Románico Palentino. 
 

Esta subvención se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 11.4” 
Protección del patrimonio cultural y natural” de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.  

  
Segunda.- Gastos subvencionables. 

Se consideran gastos subvencionables aquellos de naturaleza corriente que de manera 
indubitada respondan a la naturaleza del objeto de la ayuda. En ningún caso el coste de 
adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado. 
 

En realidad, se trata de sufragar el gasto corriente derivado de las actuaciones indicadas en 
la estipulación primera, siempre que ese gasto se haya realizado entre el 1 de enero y el 7 de 
noviembre del presente año, se encuentre o no pagado en el momento de la justificación. 

 
Los tributos serán gastos subvencionables cuando el beneficiario de la subvención los abone 

efectivamente. En ningún caso se considerará gasto subvencionable el I.V.A. cuando sea 
deducible para el beneficiario de la subvención. 

 
No serán subvencionables los gastos derivados de premios, alojamientos, viajes, traslados, 

comidas, regalos, atenciones protocolarias, merchandising, el gasto de inversión ni el derivado 
de la creación de páginas web o de aplicaciones informáticas. 
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Tercera.- Compatibilidad de la subvención.- 
 

La subvención otorgada a través de este Convenio resulta incompatible con otras 
convocatorias de subvenciones de la Diputación de Palencia, y con las subvenciones directas 
concedidas por resolución o Convenio para la misma finalidad. 

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 
 

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 
 

Cuarta. Obligaciones de las partes.- 

 
La Diputación de Palencia, con cargo a la aplicación presupuestaria 53.43210.48902.114 del 

vigente presupuesto, aportará al objeto señalado la cantidad de 50.000,00 €, librando de forma 
anticipada a la Fundación Santa María La Real del Patrimonio Histórico el 50 % del importe 
total de la subvención, es decir, 25.000,00 €, sin necesidad de presentación de garantía, y 
librándole el 50 % restante una vez justificada la totalidad de la subvención, según los anexos 
que se incorporan al presente convenio. 

 
La Fundación Santa María La Real se compromete a desarrollar todo tipo de actuaciones 

vinculadas a la conservación (restauración, rehabilitación, monitorización, etc.), mantenimiento, 
valorización y promoción del patrimonio histórico artístico de Palencia, a la organización de 
programas de formación (cursos, conferencias, etc.), a la realización de estudios y 
publicaciones, etc. 
 

La Diputación Provincial de Palencia se compromete a aportar a la Fundación Santa María 
La Real del Patrimonio Histórico la cantidad indicada en este Convenio para colaborar en los 
gastos derivados del mantenimiento y desarrollo de actividades por parte de dicha entidad. 
 

Quinta.- Declaración responsable.- 

 
La Fundación Santa María La Real declara que en el momento de la suscripción del 

presente Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición 
de beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de 
Subvenciones; que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 
frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 

 
Sexta.- Justificación de los gastos.- 
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Podrán justificarse los gastos que se hayan realizado desde el 1 de enero hasta el 7 de 

noviembre de 2022, mediante la presentación de la solicitud de pago de la subvención, las  
facturas justificativas del gasto  (y/o nóminas, u otros documentos justificativos de la cotización 
a la Seguridad Social), declaración Responsable  de la Fundación Santa María La Real y el 
Anexo B.III (relación de facturas), conforme al formulario electrónico del procedimiento 
[”Justificación de la subvención-Entidades privadas”] habilitado en la sede electrónica de 
la Diputación de Palencia (http://sede.diputaciondepalencia.es) situado en el catálogo de 
procedimientos electrónicos en el grupo Asuntos Generales, como fecha máxima el 7 de 
noviembre de 2022 y los certificados de estar al corriente de pago con la Agencia Tributaria y la 
Seguridad Social. 

 
La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 50.000,00 €. La justificación por un 

importe inferior al de la subvención concedida determinará la reducción de la misma en la parte 
no justificada. 

La justificación contendrá como mínimo la documentación justificativa del gasto y la Memoria 
de Actividades realizadas, que se ilustrará con fotografías. 
 

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos. La 
presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los artículos 52 a 69 de la Ley 38 / 2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 
 

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

 
• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que 

se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 
 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que 
la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

 
En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de ésta 

última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 
 

Séptima.- Publicidad.- 

 
La Fundación Santa María la Real del Patrimonio Histórico deberá dar la adecuada 

publicidad de la colaboración económica de la Diputación de Palencia en las actividades objeto 

about:blank
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de subvención, debiendo figurar siempre y en todos los soportes publicitarios con el patrocinio 
de la Diputación de Palencia y el escudo institucional o su logotipo. 
 

Octava.- La vigencia del presente Convenio se extiende durante el año 2022. 
 

Novena.- Régimen jurídico.- 

 
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 

Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40 / 2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38 / 2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de 
Palencia, las bases de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones 
generales de aplicación. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la misma. 

 
Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan se someterán a la 

jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales competentes los que 
correspondan a la ciudad de Palencia. 

  
La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del Convenio 

anteriormente transcrito. 

HACIENDA, CUENTAS Y PRESIDENCIA 

NÚM. 7.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y EL AYUNTAMIENTO DE VILLOTA DEL PÁRAMO PARA SUFRAGAR LOS 
GASTOS DEL MANTENIMIENTO DEL REPETIDOR TDT. ANUALIDAD 2022 

 Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
el Ayuntamiento de Villota del Páramo para sufragar los gastos del mantenimiento del repetidor 
TDT. Anualidad 2022, que se transcribe a continuación: 

 De una parte, la Ilma. Sra. Dª. Mª de los Ángeles Armisén Pedrejón Presidenta de la 
Excma. Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 
 
 De otra, D. Alfonso Álvarez Escobar, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Villota del 
Páramo, con C.I.F. Nº P-3424600-I y con domicilio social en la Plaza Ayuntamiento, 1 de Villota 
del Páramo (Palencia), en cuya representación y con la capacidad jurídica adecuada, actúa 
 

MANIFIESTAN 
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 1º.-Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en 
el artículo 22.2c de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que 
no nos encontramos ante una subvención prevista en el Presupuesto de la Diputación 
Provincial de Palencia para el año 2022. 
 

 2º.-Que en virtud de la competencia regulada en la ley  27/2013, de  27 de 
diciembre, de “racionalización y sostenibilidad de la Administración Local”, entre los cometidos 
de las distintas Administraciones Públicas se encuentra  “la prestación de servicios públicos de 
carácter supramunicipal… o coordinación de la prestación unificada de servicio de los 
municipios de su respectivo ámbito territorial”. 
 
 3º.- Que la Diputación de Palencia instaló en 2007 un repetidor de televisión 
digital terrestre en término Municipal de Villota del Páramo, concretamente en la pedanía de 
Acera de la Vega, el cual da cobertura a las localidades de Villalba de Guardo, Fresno del Río, 
Pino del Río, Acera de la Vega, Celadilla del Río, Villosilla de la Vega, Poza de la Vega, 
Valcabadillo, Barrios de la Vega, Santa Olaja de la Vega, Villaluenga de la Vega, San Martín 
del Obispo, Santervás de la Vega, Villarrobejo, Quintanadiéz de la Vega, Villota del Páramo y 
Villapún. 
 
 4º.- Que los Ayuntamientos beneficiarios del citado repetidor han estado 
contribuyendo con el coste de mantenimiento del mismo y del consumo de energía eléctrica, 
los cuales se facturan al Ayuntamiento de Villota del Páramo, por ser este Ayuntamiento el 
gestor del repetidor en cuestión.  
 
 5º.- Que, al efectuar el tránsito de la televisión analógica a la digital terrestre, 
varias de estas localidades reciben también la señal de otros repetidores como el de Saldaña o 
Guardo, motivo por el que los Ayuntamientos afectados se niegan a pagar la parte que les 
corresponde, ya que el mantenimiento de estos repetidores es asumido por las concesionarias 
de acuerdo con los convenios suscritos por el Estado y la Junta de Castilla y León y no así el 
instalado por la Diputación de Palencia en Villota del Páramo. 
 
 6º.- Que debido a lo expuesto en el apartado anterior, es el Ayuntamiento de 
Villota quien tiene que hacer frente al pago de la gran mayoría del gasto de mantenimiento y 
consumo de energía eléctrica del mismo, lo que ocasiona un perjuicio para las arcas 
municipales de este Ayuntamiento. 
 
 7º.- Que el montante económico del mantenimiento asciende a la cantidad de 
2.000,00 euros anuales. 
 
 8º.- Que en las anualidades 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021 ya 
se suscribió este convenio de colaboración entre la Diputación de Palencia y el ayuntamiento 
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de Villota del Páramo para sufragar los gastos del mantenimiento del repetidor, y por lo cual 
resulta conveniente su reedición.   
 
 9º.-Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, dada la importancia que supone la adecuada prestación del servicio 
de Televisión digital Terrestre (TDT) a los ciudadanos, celebrar este convenio de colaboración 
con arreglo a las siguientes: 

 
ESTIPULACIONES 

 
 Primera.- Objeto del Convenio 
   
 El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en 
los gastos de 2.000,00.- euros que se ocasionen con motivo del mantenimiento y consumo 
eléctrico del repetidor de televisión digital terrestre sito en la localidad de Acera de la Vega. 
 
 Esta subvención se engloba dentro de las medidas para la concesión de la Meta 9C de 
los ODS. 
 
 Segunda.- Gastos subvencionables 
 
 Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. 
 
 Los tributos son gastos subvencionables cuando el beneficiario de la subvención los 
abona efectivamente. En ningún caso se considerarán gasto subvencionable el 
correspondiente al IVA cuando tenga carácter deducible para el beneficiario de la subvención.  
 
 Se considerará gasto realizado el que ha sido pagado con anterioridad al plazo de 
justificación. 
 
 Tercera.- Compatibilidad 
 
 La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 
 
 El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 
 
 Cuarta.- Actuaciones a realizar por cada parte. 
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 La Diputación de Palencia se compromete a contribuir económicamente al pago de los 
gastos de mantenimiento del repetidor de TDT de Acera de la Vega 
 
 El Ayuntamiento de Villota del Páramo realizará los mantenimientos técnicos y de 
suministro eléctrico necesarios para garantizar el correcto funcionamiento del citado repetidor. 
 
 Quinta.- Obligaciones/Compromisos económicos de las partes. 
 
 La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria  14.49100.46201/9c (Subvención 
Aytos mantenimiento repetidores de televisión) del vigente presupuesto económico de 2022 
aportará al objeto señalado la cantidad de 2.000,00.- euros, librando al Ayuntamiento de Villota 
del Páramo el  100% de este importe una vez justificado los gastos sujetos a este convenio. 
  
 Sexta.- Declaración de AYUNTAMIENTO DE VILLOTA DEL PARAMO . 
 
 El AYUNTAMIENTO DE VILLOTA DEL PARAMO declara que en el momento de la 
suscripción del presente Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para 
obtener la condición de beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de 
la Ley General de Subvenciones; y que se halla al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 
 
 Séptima.- Justificación de los gastos. 
  
 Podrán justificarse los gastos que se hayan realizado desde el 1 de enero de 2022 hasta 
el 15 de noviembre de 2022, mediante la presentación de los siguientes documentos: 
 

a) Instancia suscrita por el Presidente de la entidad dirigida a la Presidenta de la 
Diputación, remitiendo la justificación del convenio. 

b) Anexo B.II Certificado de obligaciones reconocidas y pagos realizados de la actividad 
subvencionada firmado por el Secretario-Interventor/a con el visto bueno del 
Alcalde/sa. 

c) Declaración responsable firmada por el Presidente/a de la Entidad de que se ha 
realizado íntegramente el proyecto para el que se solicitó la subvención, según 
modelo que se establezca al efecto, así como del Estado de Ingresos y Gastos del 
Proyecto subvencionado. 

d) Copia de las facturas de los gastos efectuados para el mantenimiento del repetidor. 
 
 La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 2.000,00.- euros. 
  
 En el mismo plazo del 15 de noviembre del año en curso  se presentará la 
correspondiente memoria justificativa de las actuaciones. 
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 Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos: La 
presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  
 
 A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las 
siguientes sanciones: 
 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso 
de que se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el 
requerimiento adicional de la justificación. 

 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso 
de que la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 
 

 En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 
ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 
 
 REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  
 
 De conformidad  con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará 
el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  
 
 Octava.- Publicidad 
 
 El AYUNTAMIENTO DE VILLOTA DEL PARAMO deberá dar la adecuada publicidad de 
la colaboración económica de la Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo 
figurar siempre y en todos los soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de 
Palencia” y el escudo institucional. 
 
 Novena.- Comisión de Seguimiento 
 
 Para el correcto desarrollo y seguimiento de las actuaciones convenidas se creará una 
Comisión Mixta de Seguimiento, constituida por dos representantes de la Diputación Provincial, 
uno de los cuales ejercerá la presidencia, y dos del Ayuntamiento de Villota del Páramo 
 
 A esta Comisión le corresponderán las siguientes funciones: 
 

e) La supervisión de las actuaciones convenidas. 
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f) La interpretación del contenido del convenio. 
g) La resolución de los posibles conflictos o incidencias que pudieran plantearse 

durante la ejecución del convenio. 
h) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y 

seguimiento del convenio. 
 
 El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el 
establecido en la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
 Décima.- Vigencia. 
 
 La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 1 de diciembre de 2022. 
 
 Posibilidad de prórroga: no se contempla. 
 
 Decimoprimera.- Régimen Jurídico 
 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de Noviembre de 
Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la misma. 

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia.  

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del Convenio 
anteriormente transcrito. 

NÚM. 8.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

No se formulan. 

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las nueve horas y diez 
minutos, extendiéndose la presente acta, para constancia de todo lo acordado, que firma la 
Sra. Presidenta, conmigo, el Secretario, que doy fe. 
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